H. Congreso del Estado, presente. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Alfredo  Hernández Ramos, Raymundo González Saldaña, y Olaf Presa Mendoza,  en nuestro carácter de Presidente, Secretario y Vocal respectivamente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, y en base a lo establecido en los artículos  48 y 53  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la consideración de la H. Asamblea el presente acuerdo, por el que se propone que la próxima Sesión Pública Ordinaria de esta Quincuagésima Sexta Legislatura, sea celebrada  hasta el día jueves 15 de abril del presente año, a partir de las doce horas, bajo los siguientes considerandos:

Primero. Que dentro del Segundo Periodo de Receso que acaba de  concluir, la Quincuagésima  Sexta Legislatura, cumplió  cabalmente con lo programado y establecido dentro de nuestra Ley Orgánica y su Reglamento,  de tal modo que en este Segundo Periodo de Receso se trabajó sesionando la Comisión Permanente cada miércoles continuos la que convoco a tres Sesiones Extraordinarias en las que se sacaron iniciativas y dictámenes de las Comisiones.

Segundo. Que tomando en cuenta lo anterior y dado el periodo vacacional de Semana Santa y Pascua y que inicia el 1º  de abril y termina  el día 11 del mismo mes la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios en reunión de la  misma celebrada en esta fecha se acordó  solicitar a esta H. Asamblea, en base  a lo previsto en el artículo 75 de la  Ley Orgánica del Poder Legislativo y 109 de su Reglamento que la próxima Sesión Pública Ordinaria de esta Quincuagésima Sexta Legislatura que sea celebrada hasta el jueves 15 de abril  del presente año a partir de las doce horas, debiéndose laborar hasta el día jueves 1º  de abril, regresando hasta  el día doce de abril del presente año. Por lo  antes expuesto y fundado se somete a la consideración  de la Honorable Asamblea el siguiente:

Acuerdo No. 7

Primero. La Quincuagésima  Sexta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Colima, en base a lo previsto en los artículos 75 de la  Ley Orgánica del Poder Legislativo y 109 de su Reglamento, acuerda que la próxima Sesión Pública Ordinaria sea celebrada hasta el jueves 15 de abril  del presente año, a partir de las doce horas, debiéndose laborar hasta el día jueves primero de abril, regresando el próximo lunes  doce de abril del presente año. 

El Gobernador del Estado dispondrá su debida publicación, dado en el  Recinto Oficial del Poder Legislativo, el día 30 de marzo del año 2010. Diputada Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Presidenta, Raymundo González Saldaña, Secretario Alfredo  Hernández Ramos Secretario, el de la voz Diputado  Olaf Presa Mendoza, Vocal de la mencionada Comisión, es cuanto Diputado Presidente.

